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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :
M U R CIA. Expedient e número 1 190 d e Suplement o y Habilitación de
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sarrollo urba nístico .
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titulr en l a U ni dad de A ct uación lln ic a del Est udio de Det a lle de
B eni aján-E.
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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

13055 ORDEN de 10 de diciembre de 1990 por la que se
crean los Premios al Mérito Deportivo y se convo-
can los correspondientes a la temporada 1989 /90.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia insti-
tuye los Premios al Mérito Deportivo para realzar y estimular
la actuación de personas físicas o jurídicas que se han distin-
guido en la promoción y fomento del deporte .

La variedad de distinciones es el re flejo del impulso de-
portivo experi mentado en esta Comunidad Autónoma a con-
secuencia de la pol ítica de promoción regional planteada des-
de nuestra Administración .

Artículo 4

1 .-Los Premios se concederán sin concurso previo, aten-
diendo a las propuestas que, con anterioridad al 31 de octu-
bre de cada año se hayan formulado ante la Consejería de Cul-
tura, Educación y Turismo, por todas aquellas personas físi-
cas o jurídicas relacionadas directa o indirectamente con el
mundo del deporte .

2.-Las candidaturas deberán contener la propuesta for-
mal, un resumen de las motivaciones, y especificación de su
contribución a l deporte en la Región de Murcia .

Artículo 5

Con e l fin de establecer las normas por las que han de
regirse la sol icitud y concesión de los citados premios,
dispongo:

Artículo 1

Se crean los Premios anuales al Mérito Deportivo en la
Región de M urcia, con el objeto de reconocer y estimular a
todas aquellas personas físicas o jurídicas que, en el tiempo
correspondiente a cada Premio, se hayan d istingu i do en for-
ma eminente en la promoción y fomento del deporte en la Re-
gión de Murcia y se convoca e l co rrespondiente a l a tempora-
da 1989/90 .

Artículo 2

1 .-Los Premios al Mérito Deportivo en la Región de
Murcia, se concederá n :

a) A los mejores deportistas de la Región de Murcia .

b) A los mejores equ ipos de portivos d e la Región de Murcia .

c) A la entidad deportiva que más se haya significado en
el mundo del deporte de la Región de Mu rcia.

d) A la entidad privada que más se haya distinguido en el
patrocinio deportivo en la Región de Murcia .

e) Al mejor trabajo de investigación en e l mundo del
deporte .

f) A la mejor labor por la lucha contra la violencia en el
deporte .

2.-Excepcionaimente, el Jurado, por decisión unán ime
podr á p roponer que se premie otra circunstancia deportiva.

Artículo 3

El Consejero de Cul tura, Educación y Turismo, desig-
nará el objeto artístico representativo de los premios .

Los p rem ios serán concedidos por Orden de l Consejero
de Cu ltura, Educación y Turismo, de conformidad con la pro-
puesta motivada q ue al efecto le eleve el Jurado durante el
mes de noviembre de cada año .

Artículo 6

En el mes de diciembre de cada año, en acto solemne,
el Consejero de Cultura, Educación y Turismo procederá a
l a entrega de los premios .

Artículo 7

Jurado que elegirá a los prem i ados en los dist intos apar-
tados, estará formado por :

Presidente : I lmo . Sr . Secretario para la Cul tura y el De-
porte .

Vicepresiden te : Ilmo . Sr . D irector General de Juventud
y D e portes .

Vocales :

*Un representante designado por cada una de las siguien-
tes instituciones : Asamblea Regional, Federación de Munici-
pios de la Región de Murcia y Asociación de la Prensa De-
portiva de Murcia .

*Tres deportistas de la Región de Murcia, designados por
el Consejero de Cultura, Educación y Turismo .

Secretario : El Consejero de Cul tura, Educación y Turis-
mo designará de entre los funcionarios adscritos a la Conse-
jería, la persona que haya de actuar, con voz y sin voto, co-
mo Secretario del Ju rado .

Artículo 8

1 .-Para poder con s tituirse el Jurado, será necesaria la
asistencia y presenci a de las dos terceras partes de los miem-
bros que lo constituyen .
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2 .-Los acuerdos del Jurado se adoptarán por mayoría
absoluta. En caso de empate, el Presidente del Jurado tendrá
voto de calidad para dirimirlo .

3 .-E l fallo se emitirá por vo tació n secreta .

4.-Las decisiones de l Jurado serán inapelab les

5 .-El Jurado podrá declarar desiertas todas o algunas
de las circunstancias objeto de Premio .

6.-El Jurado se reunirá para deliberar cuantas veces el
Presidente lo estime oportuno .

circunstancias de más interés puestas de manifiesto por el
Jurado .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los premios correspondientes a la temporada 1989/90 se
concederán en e l segundo trimestre de 1991, atendiendo las
candidaturas que se hayan presentado ante la Consejería con
anterioridad al 31 de enero de 1991 y a la propuesta que el

jurado eleve al efecto, antes del 31 de marzo del mismo año .

DISPOSICIONES FINALE S

7 .-Corresponde al Secretario del Jurado levantar Acta
de las sesiones .

Artículo 9

Los miembros del Jurado tendrán derecho al resarcimien-
to de los gastos que se les ocasione por el desempeño de sus
funciones como tales .

Artículo 10

En la Consejería de Cul tura, Educación y Turismo, se
llevará un l ibro de registro en el que se inscribirán los nom-
bres de las personas premiadas, además, de los datos y

Primera

Se autoriza al Secretario para la Cultura y El Deporte y
al Director General de Juventud y Deportes, para desarrollar
la presente Orden en todo aquello que sea necesario para su
aplicación .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 10 de diciembre de 1990 .-E1 Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández.

2. Autoridades y Personal

Consejeria de Administración Pública e Interior

13054 ORDEN de 13 de diciembre de 1990 , de la Conseje-
ría de Admini stración Pública e Interior , por la que
se aprueba la relación de aspirantes admitidos y ex-
cluido s y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración de pr imer ejercicio de las pruebas selectiva s
de acceso al Cuerpo de Técnico s E spec ialistas, espe-
cialidad u opción Terapeutas .

De conform idad con lo establecido en el artículo 18 del
Decreto 57/ 1 986 de 27 de junio, de Acceso a l a Función Pú-
blica, Promoción Interna, y Provisión de Pues tos de la Ad-
ministración Regional , y en la Base 4 de la Orden de 1 6-10-90,
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al Cuer-
pode Técnicos Especialistas, Especialidad u opción Terapeu-
tas, («Bo letín Oficial de la Región de Murcia» de 2-11-90),
esta Consejería,

DI S PO NE :

Primero

Oficia l de la Región de Murcia», para que, tanto los aspiran-
tes excluidos como l os omitidos, por no figurar en la lista de
admitidos y excluidos, puedan subsanar e l defecto que haya
motivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se reali-
zará median te escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se faci litará en el Regis-
tro General de la Co nsejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/ Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debiendo
adjuntar a l mismo fotocopia de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada .

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no a leguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas .

Tercero

Fijar en 9 el número máximo de asistencias a devenga r
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional , sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la l imitación que determina dicho Decreto .

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas, especialidad u opción Terapeutas, con ex-
presión de las causas de exclusión de los aspirantes que así
se especifican .

Dicha relación se encuen tra , expuesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficin a de Servicio al Ciudadano, sita en Av-
da. Tenien te Flomesta , s/n ., y en la Dirección General de la
Función Públ i ca, s ita en C/ Luis Fon tes Pagán, s/n ., de esta
capital .

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guíente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único ,
para la realización del primer ejercicio, el día 19 de enero de
1991 a las 11 horas, en el Aula Román Alberca, Consejería
de Administración Pública e Interior, sita en C/ . Luis Fontes
Pagán s/n de Murcia .

Quint o

Cont ra la presente Orde n podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publ icación en el «Boletí n Oficial de la Región de Mur-
cia», ante el Consejero de Administración Pública e Interior.

Murcia, 13 de diciembre de 1990 .-Ei Consejero de Ad-
ministración Públ ica e Interior, Juan José Ga rc ía Escriban o .
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13053 ORDEN de 5 de diciembre de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
apruba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de primer ejercicio de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo Superior Facultativo, especialidad
u opción Psicólogo .

De conformidad con lo establecido en e l artículo 18 del
Decreto 57/1 986 de 27 de junio, de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna , y Provisión de Puestos de la Ad-
ministración Regional, y en la Base 4 de la Orden de 26-9-90,
por la que se convocan pruebas se lectivas de acceso al Cuer-
po Superior Facu ltativo, Especial idad u opción Psicólogo,
(« Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 1 3- 1 0-90), esta
Consejería,

DI S PO NE :

Primero

Aprobar la li sta de aspirantes admi tidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Supe-
rior Facultativo, Especialidad u opción Psicólogo, con expre-
sión de las causas de exclusión de los aspirantes que así se es-
pecifican .

Dicha relación se encuentra, ex puesta en los Tablones de
Anuncios de la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en
Avda. Tenien te Flomesta , s/n ., y en la D irección General de
la Función Púb lica , sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n., de
esta capital .

motivado su exclusión u omisión . Dicha subsanación se reali-
zará mediante escrito dirigido al Consejero de Administración
Pública e Interior, según modelo que se facilitará en el Regis-
tro General de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, sito en C/ Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia, debiendo
adjuntar al mismo fotocopia .de la instancia registrada por el
órgano receptor u Oficina de Correos por la que se remitió,
en su caso, certificada.

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen la ex-
clusión o no aleguen la om isión justificando su derecho a ser
incl u idos en la re lación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de l a realización de las pruebas .

Te rcero

Fijar en 17 el número máximo de asistencias a devengar
para el Órgano de Selección, de acuerdo con lo dispuesto en
el vigente Decreto Regional, sobre indemnizaciones por razón
del servicio al personal de la Comunidad Autónoma, y con
la limitación que determina dicho Decreto .

Cuarto

Convocar a todos los opositores, en llamamiento único,
para la realización del primer ejercicio, el día 12 de enero de
1991, a las 10'30 horas, en el Instituto Politécnico de Forma-
ción Profesional, sito en Avda. Miguel de Cervantes, 3 de
Murcia .

Quinto

Segundo

Abrir un plazo de 10 días contados a partir del día si-
guien te al de la publicación de esta Orden en el «Bo letín Ofi-
cial de la Región de Murcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos como los omi t idos, por no figu rar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, puedan subsanar el defecto que haya

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposic i ón en el p lazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su pu bl icación en el «Bo letín O ficial de la Región de Mur-
c i a», ante el Consejero de Administración Pública e Interior .

Murcia, 5 de diciembre de 1990.-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Inter i or, Juan José García E scribano.

4 . Anuncios

Consejeria de Sanidad

13051 ANUNCIO oficial : Adjudicación de contrato supe-
rior a 5.000.000 de pesetas.

Por Orden de 13 de septiembre de 1990, el Órgano de
Contratación de la Consejería de Sanidad ha resuelto adjudi-
car, mediante contratación directa, el suministro e instalación
red local básica y un sistema de alimentación ininterrumpida
(SAI) en Hospital General de Murcia, a la empresa Shared
Medical System Corp, y Cía . (S .M .S.), por importe de seis
millones quinientas ochenta y siete mil doscientas veintinueve
pesetas (6 .587 .229 pesetas), con arreglo a las condiciones que
sirvieron de base a la contratación .

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 119 del RGCE .

El Consejero de Sanidad, Miguel Ángel Pérez-Espejo
Martínez .

Consejería de Bienestar Socia l

1 3052 Expediente sancionador número 736 /88 .

Por el presente, se hace saber a El Pol lo a l Limón, S .L .,
cuyo domicilio conocido es Avda. Miguel de Cervantes, 40
de Murcia, que en el exped iente sancionador en materia de

Protección al Consumidor que se le sigue con el número
736/88, por infracción administrativa de los artículos : Regla
27 del R.D. 791/81 de 27-3, BOE 6-5-81 : Artículo 212 del
R.D.L. 781/86 de 18-4, BOE 22-4-86; Artículo 1 y 3 de la O .M .
31-10-70, BOE 17-11-70 ; Artículo 3 del R .D. 2 .505/83 de 4-8,
BOE 20-9-83 ; Artículos 1 y 3 del D . 2.199/76 de 10-8, BOE
21-9-76 ; Artículo 5 .1 del R .D. 1 .945/83 de 22-6, BOE 15-7-83 ;
Artículo 30 .1 de la O .M. de 17-3-65, BOE 29-3-65; Artículo
10 .2 de la O .M. de 17-3-65 . Tipificados en el R .D. 1 .945/83
de 22 de junio, BOE 15-7-83 en sus artículos 3 .3 .1, 3 .3 .2, 3 .3 .4
y 3 .3 .6, le ha sido impuesta por esta Dirección General de Con-
sumo una sanción de sesenta y cinco mil pesetas (65 .000
pesetas) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 3110002000137-6, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justificativo del ingreso «Consumo, exp-
te. 736/88», dentro de los períodos voluntarios establecidos
en el Reglamento General de Recaudación, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Consejero de Bienestar Social, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, bien ante la referida autoridad o ante este Órgano .

Murcia, 5 de diciembre de 1990 .-La Directora General
de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 13024 Núme ro 13025

ADMINISTRACI ÓN DE HACIENDA DE CIEZA ADM INISTRACIÓN DE HACIENDA DE CIEZA

Unidad de Recaudación

Notificación embargo de cuentas corrientes

Unidad de Re caudación

Notificación embargo de cuentas corriente s

Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Unidad de Recau- Don Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Unidad de Recau-
dación de la Administración de Cieza . dación de la Administración de Cieza .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación contra
don Andrés Hernández Bellot, declarado en rebeldía por pro-

videncia de fecha 17-9-1990, deudor a la Hacienda Pública
en concepto de sanciones tributarias : Dilig . Infracc . Simple,
por un importe de principal, recargos y costas del procedi-

miento de 18 .000 pesetas, se ha dictado la siguiente

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-

mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación contra
don Ginés Gomis Alarcón, declarado en rebeldía por provi-

dencia de fecha 3-9-1990, deudor a la Hacienda Pública en
concepto de : Prest . de Serv . Tasas de Telégrafos, por un im-
porte de principal, recargos y costas del procedimiento de

2 .520 pesetas, se ha dictado la siguient e

Providencia : Habiendo sido notificados los créditos per-
seguidos en este proced im ien to de apremio y transcurrido el
plazo de ingreso señalado en el ar tículo 1 01 del Reglamento
General de Recaudación, si n que se haya sa tisfecho, en cum-
plimiento de la providencia dictada con fecha 17-9-1990, por

la que se ordena el embargo de los bienes del deudor en la
cantidad suficiente para cubrir el crédito perseguido, recar-

gos y costas del procedimiento, se declaran embargadas las
cuen tas corrientes que a continuación se i ndican , correspon-
dientes al deudor don And rés Hern ández B ellot, con D . N .I .
o C.I .F. 74.333 .798 .

Cuentas corrientes que se declaran embargadas :

En tidad bancar ia : Banco Hispano Americano. Número

sucursal : 1 . 1 30 . Núme ro cuenta : 000000138 9-9 . Población :
Almansa. Importe : 10 . 908 .

Lo que se notifica al deudor, advirtiendo que contra es-

te acto se podrá interponer recurso de reposición en el plazo
de quince días ante la Dependencia de Recaudación, o Re-

clamación Económico Administrativa, en el plazo de quince
días ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones se-
ñalados en el artículo 190 del Reglamento General de
Recaudación .

Cieza , 4 de diciembre de 1990.-El Jefe de la Unidad,

Mateo Pérez Abenza .

Providencia : Habiendo sido notificados los créditos per-

seguidos en este procedimiento de apremio y transcurrido el
plazo de ingreso señalado en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación, sin que se haya satisfecho, en cum-

plimiento de la providencia dictada con fecha 3-9-1990, por
la que se ordena el embargo de los bienes del deudor en la
cantidad suficiente para cubrir el crédito perseguido, recar-

gos y costas del procedimiento, se declaran embargadas las
cuentas corrientes que a continuación se indican, correspon-

dientes al deudor don Ginés Gomis Alarcón, con D .N.I . o

C.I .F. 21 .996 .251 .

C u en tas corrientes que se declaran embargadas :

Entidad bancaria : Caja de Ahorros Provincial . Núme-

ro sucursal : 0071 . Número cuenta : 3000001441 . Población :

Elche . Importe : 2 .520 .

Lo que se notifica al deudor, advirtiendo que con tra es-

te acto se podrá interponer recurso de reposición en el plazo
de quince días an te la Dependencia de Recaudación, o Re-

clamación Económico Adm inistrativa, en el plazo de quince

días ante el Tribunal de d icha jurisdi cc i ón, ambos plazos con-

tados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletí n Oficia l de la Regió n de Murcia» .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones se-

ñalados en el artículo 190 del Reglamento General de
Recaudación .

Cieza, 4 de dic iembre de 1990.-El Jefe de l a Unidad ,
Mateo Pé rez Abenza .
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Número 13010

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOC IAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

En su virtud , este Centro Directivo, conforme a las com-
petenci as atribuidas por el artícu lo 16 del Real Decreto
530/1985 , de 8 de ab ri l , de acuerdo con la propuesta formu-
lada por la Tesorería General de la Seguridad Social, resuel-
ve :

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Cieza, •
Hace saber : Que en el expediente de apremio número

8900744, seguido en esta Recaudación contra don José Sán-
chez Laveda, S .A. por Certificaciones de descubierto a la Se-

guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 4 .625 .982 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia :

Notificados los débitos perseguidos y transcurrido el plazo

legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién-

dose otros bienes embargables en esta Zona, declaro embar-

gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-

ben inscritos en el Registro de la Propiedad de Yecla y cuyos

datos registrales se indican :

Finca 19 .018, tomo 1 .724, folio 46 .

Finca 19.158, tomo 1 .613, folio 93 .

Contra es t e ac to se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritoria l de la Seguridad Social de Murcia, en el p lazo de los

ocho días siguientes a la publicación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 1 90 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don José Sánchez Laveda, S .A. y

en su caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedores hipo-
tecarios, Banco de Crédito Agrícola, S .A., indicándoles que
podrán designar Perito tasador en el plazo antes citado .

Cieza, 29 de noviembre de 1990.-El recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Social, Manuel Mu ñoz Abell án .

Número 1 3006

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaría General para la Seguridad Social

Dirección General de Régimen Jurídico de la Seguridad Social

El número 2 dei artículo 3 .1 del Decreto 298/1973, de
8 de febrero, sobre actualización del Régimen Especial de la
Seguridad Social para la Minería del Carbón, y el número 1
del artículo 6 .1 de la Orden de 3 de abril de 1973, en la redac-
ción dada por la Orden de 28 de noviembre de 1977, estable-

cen que las bases de cotización por las contingencias y situa-
ciones amparadas por la acción protectora de dicho Régimen
Especial, excluidas las de accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales, serán normalizadas anualmente por esta Di-
rección General, a propuesta de la Tesorería General de la Se-
guridad Social .

Primero .

Las bases de cotización al Régimen Especial de la Segu-
ridad Social para la Minería del Carbón, normalizadas para

cada una de las categorías y especialidades profesionales, que
han de aplicarse durante el año 1990, dentro del ámbito terri-
torial de la Zona Cuarta (Centro-Levante), serán las que cons-
tan en los cuadros anexos a esta Resolución, debiendo con-
feccionarse las relaciones nominales de cotizantes y correspon-
dientes a las liquidaciones de cada mensualidad, en la forma
prevista en el número 2 del artículo 10 de la Orden de 3 de
abril de 1973 .

Segundo.

Las diferencias de cotización resultantes de la aplicación
de las bases que se fijan en la presente Resolución respecto
de aquellas por las que se venía cotizando en el ejercicio 1990,

podrán ser ingresadas en los plazos y en la forma que a conti-
nuación se indican :

-En el plazo que finaliza e131 de enero de 1991, las di-
ferencias de cotización correspondientes a los meses de enero
a abril de 1990, ambos inclusive .

-En el plazo que finaliza el 31 de marzo de 1991, las
diferencias de cotización correspondientes a los meses de ma-
yo a agosto de 1990, ambos inclusive .

-En el plazo que fina l iza el 3 1 de mayo de 1 991, las di-
ferencias de cotización cor respondientes a los restantes meses .

Segundo.

A fin de evitar actuaciones diferentes, las empresas con-
signarán en las relaciones nominales de trabajadores (docu-
mento TC 2/4), y dentro de la columna 9 "Días efectivamen-
te trabajados", tanto los días de vacación anual con derecho
a retribución, como los sábados no trabajados, reflejando las
correspondientes bases de cotización por accidentes de traba-
jo y enfermedades profesionales, así como el exceso de tope
de las mismas, en las correspondientes columnas del documen-
to antes mencionado .

Ba ses diaria s de cotización normali zadas que se e stablecen en
el Régimen Especial de la Minería del Carbón para su aplica -
ción , durante el ejercicio de 1990 , en el ámbito territorial de

la Zona Cuarta (Centro-Levante)

B ases diarias
cotizadó n

Categoría profesional, esp eciali dad y grupo profesional normalizadas 1990

Interior

1 . Personal técnico titulad o

Ingeniero Supe rior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .585

Ingeniero Técn ico, Facultativo y Pe rito Jefe 9 .585

Ingeniero Técni co, Facultativo y Peri to Subjefe 9 .585

Ingeniero Técnico , Facultativo , Peri to Auxiliar 9 .585

Geólogo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.325
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Bases diuias
cotizACióe

Categoría profesional, especialidad y grupo profesional normalizadas 1990

II . Personal Técnico no titulado

Vigi lante de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .205

Vigi lante de 2 . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .205

Mon itor de 1 . ' y 2 .8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .460

O ficial Técnico Organización Servicios . . . . 6. 175

Auxiliar Técnico Organ ización Servicio s . . . 5 .365

III . Personal ob rero

Albañ il de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Albañil de 2.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Artillero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante Artillero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante Barrenista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante Electromecánico . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante Minero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante Oficios Varios . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante Picador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Barren ista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Caball ista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Caminero de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ofic ial Elec tromecánico de 1 .' . . . . . . . . . . .

Oficial Electromecánico de 2 .' . . . . . . . . . . .

Embarcador Señalista . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Frenero o Enganchador . . . . . . . . . . . . . . . . .

Frenista de Balanza o Plano In clinado . . . .

Jefe de Equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Maquinista de Arranque . . . . . . . . . . . . . . . .

Maquini sta de Tracción . . . . . . . . . . . . . . . . .

Maquinista Tractor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Maquinista de Balanza o Plano Inclinado .

Minero de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de Oficio de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de O ficio de 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Picador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Posteador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vagonero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial Sondista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Especiali sta de Tajo y Dirección . . . . . . . . .

Exterior

IV . Personal técnico titulado

Ingeniero Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ingeniero Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ingeniero Técnico y Facultativo Je fe . . . . . .

Médico de Empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante Técnico Sanitario . . . . . . . . . . . . .

Maestro de Primera Enseñanza . . . . . . . . . .

Perito Indus trial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefe de Se rvicio o Taller . . . . . . . . . . . . . . . .

Bases diarias
cotiz3ció n

Categoría profesional, especialidad y grupo profesional normalizadas 199 0

Maestro de Servicio o Taller . . . . . . . . . . . .
Encargado de Serv ic io . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vigilante de 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vigilante de 2 . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial Técnico Organización Servic ios . . . .

Ayudante Técnico Organ iz ación Servicios .

Delineante de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .

V. Personal obrer o
5 . 195

5 . 195

6.990

5 .340

7 .010

6. 185

5 .970

5.970

6.810

7 . 115

4.730

5 .690

6 .845

5 .985

4.785

5 .865

5 .710

7 . 575

5 . 775

5 . 77 5

3 . 585

5 . 775

7 . 115

5 .365

4 .555

4 .315

4 .055

7 . 115

7 .590

4 .095

6 .295

6 .625

9 .585
9 .015
9.585
4.420
3 . 805
4 .635
6 . 985
7 .305

Aprendiz Oficios Var io s . . . . . . . . . . . . . . . .

A serrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayudante Oficios Va rios . . . . . . . . . . . . . . . .

Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comportero Señalis t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guarda Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de Equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lamp istero de 1 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La vador de 1 . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lav ador de 2 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mecánico y Ayudante Mecánico . . . . . . . . .

Maquini sta de Balanza o Pl ano . . . . . . . . . .

Maquini sta de Ferrocarril . . . . . . . . . . . . . . .

Personal de Limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial de l .a de Ofic io s Varios . . . . . . . . . .

Ofi cial de 2 . a de Ofic io s Varios . . . . . . . . . .

Electromec ánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peón Especi al ista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesador de Báscula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pinche de 16 y 1 7 años . . . . . . . . . . . . . . . . .

VI . Personal administrativo y de Economato

Director , Gerente , Apoderad o, Administrador,
Jefe de Personal y Ayudante de Dirección .

Jefe Adm i ni s trat i vo de 1 .1 . . . . . . . . . . . . . .

Jefe Admi ni s trat ivo de 2 .1 . . . . . . . . . . . . . .

Jefe Adm i n istrat ivo de 3 . a . . . . . . . . . . . . . .

Oficial Adm i nistrativo de 1 . a . . . . . . . . . . . .

O ficial Adm i nist r at ivo de 2. ' . . . . . . . . . . . .

Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Programador de Informática . . . . . . . . . . . .

Perforista de Informática . . . . . . . . . . . . . . .

Operador de In formafica . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar Admi nistrativo . . . . . . . . . . . . . . . . .

VII . Personal de Servicios Auxi l iares

Guardas Jurado s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dependien te de Economato . . . . . . . . . . . . .

A sp irante de Economato . . . . . . . . . . . . . . . .

Maquini sta de Extracción . . . . . . . . . . . . . . .

Conductor de Turi smo . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conductor de Camión . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 . 305
6 .240
6 .715
6 . 685
5 . 920
4 .605
4 .630

1 .825
4 .590
4 .700
3 .850
4 .0 3 5
4 . 3 1 5
6 . 950
4. 660
4.370
2 .830
5 . 140
5 . 140
4.680
3 .090
5.845
5 .355
3 .850
4.680
4 . 680
4 . 215
3 . 335

9 . 58 5
7 . 730
7 . 205
4 . 650
6 . 425
4 . 920
9 . 585
7 . 355
5 . 470
5 . 885
3 .765

5 .000

4 .200

2 . 110

4 .000

5 .055

5 .525

4 .535

4 . 150

4 .420
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 1283 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATR O

DE ALICANTE

EDICT O

En los autos que se dirán, se ha dic-
tado la que cop iada en lo esencia l , di-
ce así :

Sentencia n4 741 /90

En la ciudad de Alicante, a treinta
de octubre de mi l novecien tos no-
venta .

Vistos por el Ilmo . Sr. don José
Luis García Fe rnández, Magistrado
Juez de Pr imera Instancia número
Cuatro de esta ciudad, los presentes
au tos de juicio'ejecutivo tramitados
con el número 986/90 seguido entre
partes: demandante, Caja de Ahorros
de l Medi terráneo, representada por e l
Proc urador don Jorge Manzanaro Sa-
lines y dirigido por el Letrado don
Francisco Quí lez Fernández ; deman -
dados, don Antonio Ibáñez Álvarez,
con dom ici l io en 30440 Moratal l a
(Murcia), c/ Inocencio Rodríguez, 24,
doña C lara García Fer nández, co n do-
m ici l i o en 30440 Moratalla (M urcia),
c/ I nocencio Rodr íguez, 24, don Jesús
Ibáñez Álvarez, con domicilio en
30440 Morata l la, (Murcia), c/ Palo-
mar, bajo 22, doña Antonia Martínez
Guil lamón, con domicilio en 30440
Moratal la (Murcia), c/ Pa lomar, bajo,
22, don José Antonio Ibáñez Álvarez,
con dom icilio en 30440 Morata l la
( Murcia), c/ Parra, 55, doña Ana Na-
varrete Marín, con domicilio en
30440 Mora tal la (Murcia); c/ Parra,
55, sin representación ni defensa, por
no haber comparecido en autos, ha-,
biendo sido declarados en rebeldía .

Fallo

Que debo mandar y mando , seguir
esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a los demandados don Antonio
Ibáñez Álvarez , doña Clara García
Fernández, don Jesús Ibáñez Álvarez,
doña Antonia Martínez Guillamón,
don José Antonio Ibáñez Álvarez, do -
ña Ana Navarrete Marín, y con su
producto entero y cumplido pago a la
Caja de Ahorros del Mediterráneo de
la suma de 1 .500 .000 pesetas (un mi -
llón quinientas mil pesetas), importe
del principal reclamado, más el inte -
rés pactado de dicha suma , todo ello
con expresa imposición de costas a los
demandados .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Dado el presente para que sirva de
notificación a los demandados rebel-
des, quienes en el plazo de cinco días
desde la publicación del presente en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", podrán interponer recurso
de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial .

En Alicante, a siete de noviembre
de mil novecientos noventa .- El Se -
cretario Judicial .

Número 12829

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF;RO TRES DE ALICANTE

ED I CT O

Ante es te Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Alicante, se
tramitan los autos de juicio ejecutivo,
con el número y las partes que se di -
rán en los que se ha dictado la s i -

Vistos por e l Ilmo. Sr . don José
Luis Ga rcía Fernández, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de Al icante, los presentes autos
de ju icio ejecutivo número 389/88, se-
guido entre partes : demandante, Caja
de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por el Procurador Sr . Manza-
naro Salines y defendido por el Letra-
do Sr . Martínez-Abarca Ru iz-Funes ;
demandados, don F rancisco Avalos
Arroyo, con domicilio en Los Dolores,
Cartagena, Ur b . Castil l itos, Edf. Lin-
terna 2, Nativi dad Gil García, con do-
mici lio en Los Dolores, Cartagena,
Urb. Castillitos, Edif. Linterna 2, Jo-
sé Gil García, con domicilio en Carta-
gena, Finca Chari, Vereda Sana Ana,
Rosar io Be l trán Almagro, con domici-
lio en Cartagena, Finca Chari, Vere-
da Santa Ana, sin representación ni
defensa, por haber sido declarado en
rebeldía, sob re pago de cantidad . . .

Fallo

Que debo mandar y mando, seguir
esta ejecución adelante , hasta hacer
trance y remate de los bienes embar -
gados a don Francisco Avalos Arroyo,
Natividad Gil García, Jo sé Gil García
y Rosario Beltrán Almagro, y con s u
producto entero y cumplido pago a la
Caja de Ahorros del Mediterráneo d e
la suma de 231 .572 pesetas (doscien -
tas treinta y una mil quinientas se-
tenta y dos pesetas), importe del prin -
cipal reclamado , más el interés pac ta-
do de dicha suma , todo ello con expre-
sa impo s ición de cos tas a los deman-
dados .

Así por esta mi sentencia, juzgan -
do , lo pronuncio , mando y firmo . Fir -
mado y rubricado .

Contra dicha sentencia podrá in-
terponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días el demandado .

guiente: Y para que sirva de notificación a
Sentencia los demandados rebeldes, expido e l

presente que firmo en Alicante, a sie-
En la ciudad de Alicante, a quince te de noviembre de mil novecientos

de junio de mil novecientos noventa . noventa.- El Secretario Judicial .
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Número 12827 vecientos noventa.- El Secretario
Judicial .

Número 12828

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATR O

DE ALICANT E

EDICT O

En los autos que se dirán, se ha dic -
tado la que copiada en lo esencial , di -
ce así :

Sentencia ns 730/90

En la ciudad de Alicante, a veinti-
cinco de octubre de mil novecientos
noventa .

Vistos por el Ilmo . Sr. don José
Luis García Fernández, Magistrado
Juez de Primera Instancia núme r o
Cuatro de Alicante, los presentes au-
tos de juic io ejecu tivo tram itados con
el número 933/90 seguido entre par-
tes : demandante, Caja de Ahor ros de l
Med iterráneo, representada por el
Procurador don Jorge Manzanaro Sa-
lines y dirigido por el Letrado don
Salvador Martínez Guardiola ; de-
mandados, don José Sánchez Arques,
con domicil io en 300 1 0 Murcia, Avda .
Ciudad de Almer ía, Edf. Rup i, 44 B,
doña Modesta Máíquez Nicolás, con
domic i l io en 30010 Murcia, Avda .
Ciudad de A lmería, Edf. Rup i, 4 Q B ,
don Manuel Balibrea Monserrate, con
domici l io en 30152 A ljucer (Murcia),
c/ La Herrera, 11 8, sin representación
ni defensa, por no haber comparecido
en autos, habiendo sido declarados en
rebeldía .

Fallo

Que debo mandar y mando, segui r
esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a los demandados don José
Sánchez Arques, doña Modesta Mái-
quez Nicolás y don Manuel Balibrea
Monserrate y con su producto entero
y cumplido pago a la Caja de Ahorros
del Mediterráneo de la suma de
571 .345 pesetas (quinientas setenta y
una mil trescientas cuarenta y cinco
pesetas), importe del principal recla-
mado, más el interés pactado de dicha
suma, todo ello con expresa imposi-
ción de costas a los demandados .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Dado el presente para que sirva de
notificación a los demandados rebel-
des, quienes en el plazo de cinco días
desde la publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", po-
drán interponer recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial, en Ali-
cante, a tres de noviembre de mil no-

Número 12826

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Ante este . Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tre s de Alicante , se
tramitan los autos de juicio ejecutivo,
con el número y las partes que se di -
rán en los que se ha dictado la si -
guiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante , a dos de
mayo de mil novecientos noventa .

Vistos por el Ilmo . Sr . don José
Luis García Fernández , Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de Alicante , los presentes autos
de juicio ejecutivo número 536/89, se -
guido entre partes : demandante, Caja
de Ahorros del Mediterráneo , repre -
sentada por el Procurador Sr . Manza -
naro Salines y defendido por el Letra -
do Sr . Quílez Fernández ; demanda -
dos, don Pedro Jo sé Gómez Sánchez,
con domicilio en 30800 Lorca (Mur -
cia) , Alameda de Cervantes , edificio
Orión, 64-C, doña Juana López Ra -
mos, con domicilio en 30800 Lorca
(Murcia) , Alameda de Cervantes, edi -
ficio Orión, 6 4-C , sin representación
ni defensa, por haber sido declarado
en rebeldía, sobre pago de cantidad . . .

Fallo

Que debo mandar y mando, seguir
esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a don Pedro José Gómez y doña
Juana López Ramos y con su produc-
to entero y cumplido pago a la Caja de
Ahorros del Mediterráneo de la suma
de 541 .142 pesetas (quinientas cua-
renta y una mil ciento cuarenta y dos
pesetas, importe del principal recla-
mado, más el interés pactado de dicha
suma, todo ello con expresa imposi-
ción de costas a los demandados .

Así por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo . Fir-
mado y rubricado.

Contra dicha sentencia podrá in-
terponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días el demandado .

Y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes, expido el
presente que firmo en Alicante, a seis
de noviembre de mil novecientos no-
venta.- El Secretario Judicial .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE ALI CAN 'I'E

EDICT O

Ante este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Alicante, se
tramitan los autos de juicio ejecutivo,
con el número y las partes que se di-
rán en los que se ha dictado la si-
guiente :

Sentencia

En la ciudad de Alicante, a veinti-
cuatro de ju l io de mi l novecientos no-
venta .

Vistos por e l I lmo. Sr. don José
Luis García Fernández, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de Alican te, los presentes autos
de juicio ejecutivo número 703/89, se-
guido entre partes : demandante, Caja
de Ahorros del Mediterráneo, repre-
sentada por el Procurador Sr . Manza-
naro Salines y defendido por el Letra-
do Sr. Muñoz Cu b illo; demandados,
don Ángel Camacho V illa, con domi-
cilio en 30530 Cieza ( M urcia), c/
Doaiz y Velarde, s/n., doña M a r ía
Balsa lobre Buitrago, con domici l io en
30530 Cieza (Murcia), el 28 de Sep-
tiembre, 46, doña Remd ios Ortega
Or tiz, con domici lio en 30530 Cieza
( Murcia), c/ 28 de Septiembre, 46, do-
ña I sabel Vil la Gómez, con domicilio
en 30530 Cieza ( Murc ia), c/ Zaraiche,
1 - 1 4-dreha ., sin representación ni de-
fensa, por haber sido declarado en re-
beld ía, sobre pago de cantidad . . .

Fallo

Que debo mandar y mando, segui r
esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a don Angel y con su producto
entero y cumplido pago a la Caja de
Ahorros del Mediterráneo de la suma
de 541 .142 pesetas (quinientas cua-
renta y una mil ciento cuarenta y dos
pesetas, importe del principal recla-
mado, más el interés pactado de dicha
suma, todo ello con expresa imposi-
ción de costas a los demandados .

Así por esta mi sentencia, juzgan -
do , lo pronuncio, mando y firmo . Fir -
mado y rubricado.

Contra dicha sentencia podrá i n -
terponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días el demandado .

Y para que sirva de noti ficación a
los demandados rebeldes , expido el
presente que firmo en Alicante, a s e i s
de noviembre de mil novecientos no -
venta . - El Secretario Judicial .
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Número 1287 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEHO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Javier Luis Parra García, Sec re-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Lorca y su
partido .

4 .8) La segu nda subasta se celebra-
rá con rebaja de l veinticinco por cien-
to de su aval ú o y la tercera subasta,
s in suj eción a t ipo a lguno .

5 .g) Desde el anuncio ha sta la ce le -
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la me sa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res -
guardo de haberla hecho en el esta -
hlecimiento destinado al efecto .

Número 12926

PRIMERA INSTANCIA

NiJMERO UNO DE MULA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Mula (Mur-
cia) .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos juicio sumario de eje-
cución hipotecaria, artículo 13 1 Ley
Hipotecaria, a instancia del Procura -
dor don Franci sco Carrasco Gimeno,
en nombre y representación de Agen -
cia de Seguro s e Información Comer •
cial , S . L . , (SEINCO, S.L . ), vecino de
Lorca , con domicilio en Avda . Juan
Carlos 1, n4 27, 24-B, contra don José
Martos Callejón y doña Dulcenombre
Torres Guillén, vecinos de El Ejido
(Almería) , con domicilio en c/ Menén-
dez Pidal, n4 13, en reclamación de la
suma de 1 . 496 .250 pesetas de princi -
pal y los intereses pactados, y en los
mismos ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días,
los bienes que más adelante se iridi -
can .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día 30 de enero de
1991 y hora de las 11 de su mañana ;
para la segunda subasta se señala el
día 20 de febrero de 1991 y hora de las
11 de su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día 24 de abril de
1991 y hora de las 11 de su mañana,
bajo las siguientes condiciones .

l .a) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2.a) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .a) Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

Bienes objeto de subast a

Urbana: una vivienda de protec-
ción n(icial, subvencionada, que fue
calificada definitivamente para la
venta, según cédula de esta clase, ex-
pedida en Madrid, el 12 de abril de
1975, correspondiente al expediente
AI.-VS-549- 73. Está situada en tér-
mino de Dalias, paraje de La Loma de
la Mezquita, calle de reciente apertu-
ra sin nombre, de seis metros de an-
chura; le corresponde de policía el nú-
mero catorce . Es de planta baja . Se
compone de estar-comedor, tres dor-
mitorios, cocina, cuarto de baño y el
patio . La superficie construida es la
de ochenta y un metros cinco decíme-

tros cuadrados, y útil de setenta y dos
metros, treinta y dos decímetros cua-
drados; el resto, o sea, veintiséis me-
tros setenta y cinco decímetros cua-
drados a un patio que tiene al fondo .
La superficie total es de ciento siete
metros ochenta y cinco decímetros
cuadrados . Linda : derecha entrando,
la número dieciséis, registral 28 .201 ;
espalda, calle de tres metros de an-
cho, de reciente apertura sobre la ma-
triz en parte ; izquierda, la número do-
ce, registral 28 .197, y su frente mira
la Oeste, a calle de su situación de
seis metros .Título : Compra constante
matrimonio, a don Jerónimo Terrer
Maldonado y doña Francisca de la
Luz Fernández González, mediante
escritura autorizada el día 11 de julio
de 1975, por el Notario de El Ejido
don Joaquín Rodríguez Rodríguez,
con el número 985 de Protocolo . Ins-
crita al tomo 1 .021, libro 356, folio
207, finca n4 28.199, inscripción 2á .

Va lorada en dos millones ochocien-
tas treinta y ci nco mi l pesetas .

Dado en Lorca, a veintidós de no-
viembre de mi l novecientos noven-
ta .- E l J uez de Primera I nstan-
c i a .- E l Secretario .

Hace saber : Que el d ía 28 de enero
de 1 991 , a las 1 2 horas, se celebra r á
primera subasta púb lica en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los a u tos número
502 de 1989 , instados por el Procura-
dor Sr . Fernández Herrera, en rep re-
sentación de P. S .A . Crédit España, .
S .A., contra don Cesáreo Be lchí `Pr is-
tante y doña Amalia Belchí Tris-
tan te .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E.C., y demás
pert inentes .

La titulación de los b ienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secre taría de este Juzgado, subrogán-
dose éstos en las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 20 de febrero de 1991, a las 12
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del pre-
cio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo, el
día 15 de marzo de 1991 a las 12 en el
citado local .

Relación de bienes objeto de
su basta

Urbana : departamento número
Uno . Vivienda en planta baja o de ca -
lle, con salida propia a la calle de su
situación, calle Lope de Vega, número
5, en término de Alguazas, barrio del
Carmen . Ocupa una extens ión super
ficial de 71,26 metros cuadrados, e s
tán destinados los cuatro metros
treinta y cuatro centímetros que fal -
tan para completar la total superficie
del solar a zaguán y caja de escalera
de acceso a la vivienda situada en la
planta superior . Se distribuye en dife -
rentes dependencias y servici os .
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Linda: tomando como fre nte la calle
de su situación ; derecha, entrando,
Oeste, Ramón Fernández Gi l ; izquier-
da Este, finca matriz de donde se re-
cortó; espalda, Sur , calle Bata l la San
Quintín, y frente, calle de su situa-
c ión .

Pascual Corredor Tomás, sobre efecti-
vidad de un préstamo hipotecario, se
ha acordado sacar a?a venta en pú-
blica subasta, por término de veinte
días, los bienes hipotecados que más
abajo se describen, por el precio que
para cada una de las subastas se
anuncian, se indica a continuación .

Bienes objeto de subas ta

Finca en el término municipal de
Cieza, paraje de la Fuente del Judío,
un trozo de tierra secano de cabida
ochenta y tres hectáreas, noventa
áreas, tres centiáreas, que linda : Nor-
te, Joaquín Corredor ; Este, otras fin-
cas de Pascual Corredor, adquiridas
para su sociedad conyugal ; Sur, Félix
Talavera Milán, y Oeste, lomas y
montes . Atraviesa esta finca de Norte
a Sur, la línea de ferrocarril de Cieza
a Yecla y la carretera que de Cieza
por Venta del Olivo a Jumilla . En di-
cho trozo, ocupando parte de su super-
ficie, existe una casa cortijo, era de
pan trillar, horno de pan cocer y pozo
de agua viva. La casa ocupa una su-
perficie de 1 .200 metros cuadrados,
incluidos patios y corrales cercados .
Se halla pendiente de inscripción en
el Registro de la Propiedad de Cieza,
si bien a efectos de busca se cita el to-
mo 431, libro 95, folio 71, finca 10 .238
primera de dicho Registro y tomo
1 .212, libro 527, folio 231, finca 6 .776,
primero y segundo del Registro de la
Propiedad de Yecla .

Madrid, a catorce de noviembre de
mil novecientos noventa .-E1
Juez.- El Secretario .

Solamente se valora la nuda pro- El remate tendrá lugar en la Sala
piedad que le corresponde a doña Audiencia de este Juzgado, en los días
Amalia Belchí Tristante . y forma siguientes:

Inscrita en el Registro de la Propie -
dad de Molina de Segura, sección de
Alguazas, libro 79, tomo 975, foli o
112, finca número 9 . 301, con un valor
de nuda propiedad de 1 .742 . 293 pese -
tas .

Urbana : Departamento númera
dos . Vivienda en planta alta , con sali -
da directa a la calle de su situación ,
calle Lope de Vega, 5 ; mediante esca-
lera que arranca de la planta baja, en
término de Alguazas, barrio del Car -
men . Ocupa una superficie de 106,30
metros cuadrados , se distribuye en
comedor-estar, cocina, lavadero, tres
dormitorios y baño . Linda : frente,
considerando éste la puerta de acceso
a la vivienda, rellano de escalera ; iz -
quierda, calle Lope de Vega y espal -
da, finca de donde se recortó .

Solamente se valora la nuda pro-
piedad que le corresponde a doña
Amalia Belchí Tristante .

Inscrita en el Regi s tro de la Propie -
dad de Molina de Segura, sección de
Alguazas , libro 79 , tomo 975 , folio
114, finca número 9 . 302, con un valor
de la nuda propiedad de 3 . 185 . 811
pesetas .

Dado en Mula, a veintis iete de no-
viembre de mil novecientos nov en -
ta .- El Magistrado Juez .- La Se -
cretaria .

Número 12878

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CATORCE D E

MADRI D

EDICT O

El Sr . Juez de Primera Instancia
del Juzgado Catorce, en el procedi-
miento judicial sumario del a r tículo
13 1 de la Ley H ipotecaria, segu ido en
este Juzgado con el número 1 .380/88,
a instancia de l Procurador Sr . Codes
Feijoo, en nombre y representación de
Promotora USA , S .A ., contra don

En primera su basta, el día 12 de fe-
brero de 1991, a las 12 horas, por e l ti-
po establecido en la escritura de hipo-
teca ascenden te a 43. 000 . 000 de pese-
tas, no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo .

k;n segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la pr imera, ni
haberse pedido la adjudicación en for-
ma por el actor, el día 7 de marzo de
199 1 , a las 12 horas, igua l al 75 por
ciento de la 1 á, no admitiéndose pos-
turas que no lo cubran .

En tercera y última subasta, si no
hubo postores en la seg unda ni se pi-
dió con arreglo a derecho la adjudica-
ción por el actor, e l d ía 2 de abril, a
las 12 horas sin sujeción a tipo .

Condiciones

Primera.- Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la Secretaría
del Juzgado el 20 por ciento del tipo
establecido en cada caso y en la 3á el
20 por ciento de la 2á .

Segunda .- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebrac ión podrán
hacerse por escrito posturas en p liego
cerrado, depositando, para e l lo en la
mesa del J uzgado, junto a aq ué l , el
impo r te de la con s ignac i ón correspon -
diente en cada caso.

Tercera .- Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla 4á del artículo 13 1 de la Ley H i-
potecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito que reclama el actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Cuarta .-El remate p o drá hacerse
a calidad de ceder a un tercero, y el
precio de l mismo habrá de consignar-
se dentro de los ocho días siguientes a
la notificación de la aprobación del re-
mate .

Número 12932

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Doña María del Carmen González To-
barra, Juez sustituto del Juzgado
de Primera Instancia número Dos
de la ciudad de Lorca .

En virtud del presente, hace saber :
Que en este Juzgado y con el
n4 352/90, se sigue expediente de sus-
pensión de pagos a instancia de la
mercantil Lorpunt, S .A ., en cuyos au-
tos, por providencia de fecha 24 de
septiembre último, se admitió a trá-
mite designando Interventores Mer-
cantiles a don Luis Martínez de Salas
y don Pedro Tomás García, y por los
acreedores al Banco de Bilbao Vizca-
ya, S .A., en la persona fisica que por
el mismo se designe, con los demás
pronunciamientos de Ley .

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 9 de la Ley de
Suspensión de Pagos se hace público
para general conocimiento .

Dado en Lorca, a trece de noviem-
bre de mil novecientos noventa .- La
Magistrado Juez.- El Secretario .
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Número 1287 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

ción el precio del remate . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil, a
la misma hora .

Número 12730

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara Magis-
trado del Jzugado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Elace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número 679-
C/84, a isntancia de Caja de Ahorros
de Murcia contra Manuel García
Marco, José Soriano Martínez y José
Castillo Martínez, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de los bienes in-
muebles embargados a los demanda-
dos, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, en
tercera subasta, el día doce de febrero
de mil novecientos noventa y uno, a
las 12 de su mañana, sin sujeción a ti-
po pero con las demás condiciones de
la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, que no cubran las dos terce-
ras partes del tipo de licitación tenida
en cuenta para 1a segunda subasta ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D . Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A ., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio ; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos; y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin-

Las fincas objeto de l icitac ión son
las s iguientes:

1 .4 Cinco máquinas montacargas
elevadoras marca USA, con motor
acop lad o de 3 HP .

Valoradas en cien mil pesetas .

2 .9 Urbana. Mitad indivisa. En
Yecia, calle de San Fernando, n4 28,
con fachadas también a la calle Trin-
quete y Alcalde Juan Sepúlveda, local
en planta baja, n4 2, de una sola na-
ve, de superficie construida 12 m2 y
útil de 10'42 m2. Inscrita en el Regis-
tro de Yecla, tomo 1 .418, libro 814, fo-
lio 62, iinca n4 21 .578 .

Valorada en doscientas cincuenta
mil pesetas .

3 .4 Una mitad indivisa : Urbana .
En Yecla, calle San Fernando, n4 28,
con fachadas también a la calle Trin-
quete y Alcalde Juan Sepúlveda, vi-
vienda en planta 4á, n4 8, compuesta
de varios departamentos y servicios,
de superficie construida 151 m2 y útil
de 121 '79 m2. Inscrita en el Registro
de Yecla al tomo 1 .418, libro 814, folio
74, finca n4 21.584 .

Valorada en dos millones de pese-
tas .

4.9 Una mitad indivisa: Rústica .
En término de Yecla, paraje del Alji-
be, trozo de tierra baños de 4 .352 m2,
dentro del cual se ha construido un
edificio destinado a nave industrial,
de superficie construi da en planta ba-
ja de 1 .3 1 7 m2 y en planta alta 1 1 7
m2 , e l resto está destinado a ensan -
ches .

Inscrita en el Registro de la Propie -
dad d e Yecla, al tomo 1 . 439 , l ibro 828 ,
folio 113, finca ns 14 . 295 .

Valorada en cinco millones de pe -
setas .

5 .4 Una novena parte indivisa : Ur-
bana . Planta semisótano n4 1, del
edificio en Yecla, calle Maestro Mora,
n4 23, de superficie construida 300'5
m2. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Yecla al tomo 1 .378, libro
787, folio 43, rnca n4 19 .683 .

Valorada en ciento cincuenta mil
pesetas .

T)ado en Murcia, a cuatro de di -
c iembre de mil novecientos noven -
ta .- El Magistrado -Juez, Andrés Pa -
checo Guevara.- El Secretario .

ED1CT 0

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a trece de
noviembre de mil novecientos noven -
ta .

El Ilmo. señor don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno-
B de los de esta capital, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Banco de Santander,
S.A., representado por el Procurador
José María Jiménez Cervantes Nico-
lás, y dirigido por el Letrado Francis-
co Moreno Rodríguez, contra Salva-
dor Pérez Martínez, Josefa Carrillo
Marín, Mariano Pérez Martínez y
Concepción Caro González, declara-
dos en rebeldía ; y

Fa llo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Salvador Pérez
Martínez, Josefa Carrillo Marín, Ma-
riano Pérez Martínez y Concepción
Caro González, y con su producto en-
tero y cumplido pago a la parte acto-
ra, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad
de 1 .073 .675 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses de d

e mora también pactados y las costas, a
cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada, en ignorado pa-
radero .

Dado en Murci a , a ve intiséis de no-
viembre de mil novecie ntos noven -
ta .- El Magistrado-Juez , Andrés Ya
checo Guevara .- El Secretario .
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Número 1286 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO VEINTIUNO

DE MADRI D

EDICTO

cretaría, entendiéndose que todo lici -
tador acepta como bastante la titula-
ción , y que las carga s o gravámenes
anteriores y los preferentes, s i los hu -
biere , al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndo se que el re -
matante los acepta y queda subroga -
do en la responsabilidad de lo s mis-
mos, sin destinarse a su extinción e l
precio del remate .

avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3.8) Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Vein-
t iuno de Madrid .

Hace saber : Que en procedimiento
del artículo 13 1 de la Ley Hi poteca-
ria, número 1 .337/88, promovido por
Banco de Créd ito Agríco la, S.A ., cu i i
tra Productos Alimen ticios de Levan
te, S .A ., se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta el inmueble que
se describirá, que te ndrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado .

En primera subasta el día 8 de fe
brero de 1991 próximo y 10 horas de
su mañana, sirviendo de tipo, el de
veintidós millones setecientas mil pe -
setas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 8 de marzo próximo y 10
horas de su mañana, con la rebaja del
25 por ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 5 de abril próximo y 10 horas de
su mañana, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condi c iones de la subasta

1 . - No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri -
mera ni en segunda , pudiéndose ha -
cer el remte en calidad de ceder a ter -
ceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán consignar previa-
mente en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado en
Banco de Bilbao Vizcaya, c/ Capitán
Haya, 55, cuenta 31 .000-1, el veinte
por ciento del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licita-
ción .

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley IIi-
potecaria, están de manifiesto en Se-

Bienes objeto de subast a

Trozo de tierra riego eventual en
término de Las Torres de Cotillas, pa -
go del Marquesado y Convalecencia,
de una hectárea, finca 13 .538.

I)ado en Madrid, a dieciséis de no-
vicnihrc de mil novecientos noven-
ta.- I?I Magistrado Juez .- El Se-
creLario .

Número 1287 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Juan Guerrero González , Jue z
del Juzgado de Primera In stancia
número Uno de Lorca y su partido .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 12 7/90, a instancia del Pro-
curador don Francisco Carrasco Gi-
meno, en nombre de Agencia de Segu-
ro e Información Comercial, vecino de
Lorca, contra don Antonio Miñarro
Egea y Antonia Fernández Ayala, ve-
cinos de Abarán y con domicilio en ca-
lle Churruca, en reclamación de la su-
ma de 895.558 pesetas, y en los mis-
mos se ha acordado sacar a a pública
subasta por término de veinte días,
los bienes que más adelante se indi-
can .

I,a primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día 13 de febrero de
1991 y hora de las 11 de su mdñana ;
para la segunda subasta se señala et
día 11 de marzo y hora de las 11 de su
mañana ; para la tercera subasta se
señala el día 3 de abril y hora de las
11 de su mañana, bajo las siguientes
condiciones .

l .a) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 .1 No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

4.1 La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por cien-
to de su avalúo y la tercera subasta,
s in sujec ión a tipo a lguno .

5 .a ) Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

6 .8) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta están de manifiesto en la Se-
cretaría; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .a) Que servirá de tipo para la pri -
mera subasta el de 891 . 000 pesetas
(ochocientas noventa y una mil pes e-
tas), pactado en la escritura de consti -
tución de la hipoteca y que no se ad -
mitirá postura alguna que sea infe -
rior a dicho tipo .

Bienes objeto de la subasta

] .- Rústica : un trozo de tierra se-
cano, situado en término municipal
de Abarán, partido de los Vergales, de
cabida cuarenta y siete áreas, cin-
cuenta y una centiáreas y cincuenta
decímetros cuadrados, equivalentes a
cuatro tahúllas y dos ochavas . Linda :
Norte, don Andrés López Pérez, de
Casablanca, por medio cauce de riego
y camino de acceso ; por el Sur, don Jo-
sé Yascual Tornero ; Saliente, herede-
ros de don Nicolás Gómez Tornero, y
al Oeste, herederos de don l+ernando
Martínez "Tostón", camino por medio .
Inscrita al tomo 506, libro 97, folio 59,
finca n4 12.502, inscripción primera .

Dado en Lorca, a diec i séis de no -
viembre de mil novecientos noven -
ta .- El Juez de Primera Instan-
cia .- El Secretario .
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IV. Administración Local
AY U NTAMIENTOS :

Número 1304 9

MURCI A

ED I CT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 .3 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, se informa

que no habiéndose producido reclamación alguna durante el período de exposición al público del expediente número 1/90

de Supleme nto y Habil itación de Créditos por Incremen to de Ingresos, Apl icación de Superávit del ejercicio de 1989 y Trans-

ferencia de Partidas dentro del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes de Murcia para el ejercicio de 1990 ; aproba-

do por acuerdo de Pleno d el Excmo. Ayuntamien to de Murcia en sesión celebrada el día 25 de octubre de 1990; se ha conside-

rado definitivamente aprobado conforme a lo señalado en el artículo 446.1 de la citada disposición .

El resumen por Capítulos del Presupuesto vigente, queda como sigue después de aplicado el indicado expediente nú-
mero 1/90 de Suplemento y Habilitación de Créditos :

ESTADO DE ING RESOS

Capítulo Denominación

A) Operaciones corrientes :
I Impuestos directos
III Tasas y otros ingresos
IV Transferencias corriente s
V Ingresos patrimoniales

Co ns ignació n inicial

93.289.000

305 .000.000

5 .998 .000

Altas B aja s is ig . resultante

93 .289.000

310.000.000

5 .998 .000

B) Operaciones de capital :

VI Inversiones reales
VIII Activos financieros
IX Pasivos financieros

Totales

A) Operaciones corrientes :

1 Gastos de personal
II Gastos de bienes corrientes
III Gastos financieros
IV Transferencias corrientes

5.000.000

1.00 -
1.000 -

404.289.000 5.000.000

ESTADO DE GASTOS

222.937.000 1.978 .056
150.300.000 30.445.668

150.000 -
23 .200.000 1.983.105

25 .150.000

1 .000

1.000

409 .289.00 0

199.765 .056
180.745 .668

150.000

25.183 .105

B) Operaciones de capital :

VI Inversiones reales 7.700.000 10.315.822 - 18.015.822

VIII Activos financieros 1.000 - - 1.000

IX Pasivos financieros 1.000 - - 1.00 0

Totales 404.289.000 44.722.651 25.150.000 423 .861 .651

Contra esta aprobación podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, según lo previsto en el

artículo 446 .5 del citado Real Decreto, en relación con el artículo 113 de la Ley 7/86, ello conforme al artículo 58 de la referi-
da Ley 27/12/86, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa y por los sujetos legitimados en el artículo 63 .1

de la Ley 7/85, de 2 de abril .

Murcia, 10 de diciembre de 1990.-El Vicepresidente .
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Número 13152

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Mariano Al-
cázar Pérez licencia para la apertura de
café-bar (Exp . 1 .748/90), en Ctra . Be-
niaján, número 124, Los Dolores, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse

alegaciones por aquellas personas que
se consideren afectadas .

Murcia a 21 de noviembre de 1990 .
El Teniente Alcalde , V icepresidente del
Consejo de Ger encia .

Número 12963

CEUT Í

ANUNC I O

Acordado por el Pleno del Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 30 de
noviembre de 1990, la cesión gratuita
del uso de la planta baja y parte de la
1 . a a la Dirección General de Correos
y Telégrafos, del edificio propiedad del

Ayuntamiento sito en la Plaza Vieja de
esta localidad, se hace público por pla-
zo de quince días, para que examinado

el expediente puedan formularse las re-
clamaciones y observaciones que se es-
timen pertinentes . De no producirse és-
tas, el acuerdo se considerará definiti-
vo .

Ceutí, 7 de diciembre de 1990.-El
Alcalde .

Número 1297 0

oJó s

EDICT O

Aprobado por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión de fecha 13 de oc-
tubre de 1990, el proyecto técnico de-
nominado «Proyecto de apertura de dos
calles y acondicionamiento de otras zo-

nas urbanas en Ojós», por importe de
12 .657 .120 pesetas, e incluido en el Plan
de Cooperación a las Obras y Servicios
Municipales 1991, se halla expuesto al

públ ico por plazo de quince días conta-
dos a partir de la inserción del presente
anun c io en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante cuyo perío -
do de información pública, podrán pre-
sentarse las reclamaciones oportunas .

Ojós, 10 de diciembre de 1990.-El
Alcalde, Bartolomé Bermejo Aráez .

Número 1297 1

PUERTO LUMBRERAS

ED I CT O

Por doña Francisca Andreo López se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de café-bar, con emplaza-
miento en calle San Javier, calle Blan-
ca .

Lo que se hace público, en cumpli-
m iento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
Decreto 2 . 4 14/1961, de 30 de noviem-
bre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algú n modo por la activi-
dad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones
pert inentes, durante el p lazo de diez días
hábiles .

Puerto Lumbreras, 21 de noviembre
de 1990.-El Alcalde .

Número 1 2977

MURCIA

Geren cia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobac ión definiti va de la de limita ción
de unidad de ac tuac ión en el Es tudio de
Detalle de Ca sillas y de la determinación
del s istema de comp e nsa c i ón para su de-

sarrollo urbaní s tico

El P leno de este Ayu n tamiento, en su
reunión de l día 25 de octubre de 1990,
ha aprobado definitivamente la delimi-
tación de una unidad de actuación den-
tro de la unidad 1 . a del Estudio de De-
ta l le de Casillas, comprensiva de una su-
perficie de 11 .135,45 mz, cuyos linde-
ros son : al Norte, con casco urbano de
Casillas ; a l Sur, con las unidades V I I y

la del mismo Estudio de Detalle ; al Es-
te, con la unidad lb del mismo Estudio
de Detal le; y al Oeste con calle asfalta-
da a la que da frente en el E.D . y por
la que se accede al mismo. En el mismo
acuerdo se ha determinado definitiva-
mente como sistema de actuación para
el desarro llo urbanístico de la un idad
delimitada el de compensación .

Contra el acuerdo precedente, que es
definitivo en vía administrativa, podrán
los interesados formular ante este Ayun-
tamiento recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en el pla-
zo de un mes a contar del siguiente día
al de la recepción de la presente, o al de
su notificación personal respecto de
aquellos con quienes se siga este trámi-
te, así como cualquier otro recurso que
estimen pertinente .

Murcia, 7 de noviembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1297 6

M U R C IA

Gerencia de Urb anismo

ANUNCI O

Aprobaci ón definitiva de los Estatutos
y Bases de A c tuación de la Junta de
Compen s ac ión a con s tituir en la Unidad
de Ac tuación Única de l Es tudio de De-

talle de B eniaján - E

El Consejo de la Gerencia de Urba-
nismo de este Ayuntamiento, en su reu-
nión del día 9 de nov i embre de 1990, ha
aprobado definitivamente los Estatutos
y Bases de Actuación de l a Junta de
Compensación a consti tuir en la Unidad
de Actuación única del Estudio de De-
talle de Beniaján-E, presentados por
don Juan Escribano Montoya y otros,
propietarios de más del 60% de la su-
perficie del mismo .

Contra el acuerdo, que es definitivo
en vía administrativa, podrán los inte-
resados formular ante esta Gerencia de
Urbanismo recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el
p lazo de un mes a contar del siguiente
día a l de la pub l icación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», o al de la notificación perso-
nal del acuerdo, respecto de quienes se
s i ga este trámite .

Murcia, 19 de noviembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .


